
                   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

            Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

U.M.H. 2022-00009 

 

  Teniendo en cuenta que el  apoderado de la parte  actora  no 
subsanó la demanda como se dispuso en auto inadmisorio, toda vez que no 
se aportaron las  dirección   electrónicas de notificación, ni el nuevo poder 
con la  demanda  contra  los herederos  determinados  e  indeterminados  de 
la  causante y tampoco se excluyeron las  pretensiones tercera, cuarta y  
subsidiaria de la demanda, por lo que se dispone:  

 
  RECHAZAR la anterior demanda de EXISTENCIA DE LA UNION 

MARITAL DE  HECHO Y  RECONOCIMIENTO DE  LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU DISOLUCIÓN 

y POSTERIOR LIQUIDACION iniciada por GUILLERMO ROBAYO LESMES 

en contra delos herederos determinados e indeterminados de la causante 

CECILIA MARTÍNEZ PINTO. 

 
  ORDENAR que por secretaría se devuelvan los anexos sin 
necesidad de desglose (artículo 90 del Código General del Proceso) 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE, 
  
 
 
                    MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 
                                     JUEZ 
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